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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo as 
T ' e sean á instancia de partcho pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E 
MINISTROS. 

S. M. la Reina puestra señora (que 
Dios guarde) y su a u g u s t a Real Fami l ia 
cont inúan en el Real s i t io de San I l d e 
fonso, pin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

Instrucción para el Negociado de Con
tabilidad del Ministerio de la Gober-
naciony para la ordenación de ¿os pagos 
que se kan de hacer por los.Gobernado-
res de las provincias, éon arreglo al 
Real decreto de esta fecha. 

CAPITULO PRIMERO. 

DEL NEGOCIAOO DE CONTABILIDAD. 

Artículo 1 .° Corresponde al N e g o c i a 
do de Contabi l idad: 

Redactar a n u a l m e n t e el presupuesto de 
g a s t o s de todos los ramos del Ministerio 
de la Gobernación en vis ta de los datos 
que den el Gabinete y Direcc iones , y lo 
presentará al E x c e l e n t í s i m o Sr. Ministro 
para so aprobación y remisión al M i n i s 
terio de Hac ienda , á fin de que por e s t e 
s e p a s e a las Cortes. 

Art. 2 . ° Llevar al corriente l o s a s i e n - , 
tos de las cuentas indiv iduales , las de los 
crédi tosconcedidosen el presupuesto , h a 
cer las comprobacionesde l o spagos hechos 
en las provincias en v i s tade las relaciones 
que remitan m e n s u a l m e n t e los Tesoreros 
y de los l ibramientos que espida el N e -
gac iado de Contabilidad y d é l a s cop ias 
de los que se espidan en las provincias . 

Art. 3 . ° Hacer las comprobaciones 
con la Dirección general de Contabilidad 
de Hac ienda públ ica, y en presencia y 
como resoltado de es tos trabajos formar 
las cuentas provisional y definitiva de 
g a s t o s públicos y de presupues tos . 

( Art. 4 . ° Redactar para el 1 5 de cada 
mes el pedido detal lado por capítulos de l 
presupuesto de los créditos que sean n e 
cesarios para cubrir las obl igac iones del 
mes s i g u i e n t e , c u y o presupuestóse r e m i 
tirá al Ministerio de Hacienda a n t e s del 
2 0 de cada mes para que sea comprendi
do en l a s distribuciones do fondos que 
mensua lmente aprueba el Consejo de s e 
ñores Ministros. 

Art. 5 . ° Publicada que sea la d i s tr i 

bución aprobada, se remitirá á la D i r e c 
c ión genera l del Tesoro público con .una 
relación detal lada de la distribución por 
provincias , á fin de que se cons igne en 
cada Tesorería los créditos necesar ios 
para atender al pago de las obl igac iones 
afectas á la m i s m a . 

Arfe 6 . ° Librar, con sujeción á l o d i s -
puesto en el art. 8 . ° de la instrucción de 
2 0 de junio de 1 8 5 1 , el importe á q u e a s 
c iendan las n ó m i n a s y cons ignac iones de 
g a s t o s c u y o pa g o radique en la T e s o r e 
ría central , dando oportunamente al T e 
sorero y Contador central aviso de los l i 
bramientos que se espidan á c a r g o de 
las m i s m a s Tesorerías . 

Art . 7 . ° Comunicar á l o s Go berna do 
res de provincias todos los mandatos que 
d ispongan pagos estraordinarios, así c o 
mo des ignarics los créditos abiertos para 
cada capítulo y art ículo , á fin de que 
puedan librar aquellos sus ob l igac iones , 
cuidando do que remitan al N e g o c i a d o de 
Contabilidad, inmedia tamente q u e e s p i 
dan los l ibramientos , copias autorizadas 
de e l los y de las nóminas . 

Art. 8 0 Las cuentas individuales d e 
berán l levarse una por cada acreedor y 
porcada servic io . 

Art. 9 . ° Cupndo se a g o t e n los c r é d i -
ditos cons ignados en los capí tu los del 
presupuesto, será obl igac ión del N e g o 
ciado de Contabilidad consultar a l M i 
nisterio proponiendo la cesación de los 
servic ios por falta de crédito para cubrir
los, ó bien para que se determine lo c o n 
ven iente , s e g ú n lo dispuesto en la l ey de 
contabil idad de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 y 
l e y e s porteriores de Presupues tos sobre 
trasferencias de créditos , suplementos y 
créditos estraordinarios . 

Art. 1 0 . E l Gabinete y Direcc iones 
genera les del Ministerio seguirán c o m u 
nicando a l N e g o c i a d o de Contabilidad^ 
como antes se hac ia á la Ordenación, 
todas las órdenes de nombramientos , l i -
cenc ias temporalcs y cesación de e m p l e a 
dos de sus respect ivos ramos, as í c o m o 
las que produzcan al teración en las p l a n 
tas de sus dependencias y abono de gas
tos estraordinarios, con aplicación p r e 

cisa los créditos as ignados en los c a p í 
tulos y artículos del presupuesto. 

Art. 1 1 . Cuando el pago por g a s t o s 
es traordinarios no deba hacerse por la 
Tesorería central , dará el Negoc iado de 
Contabil idad traslado á los Gobernado
res de l a s provincias para su conoc imien
to y con el fin también de que se unan 

los ofiews or ig ina le s á los l ibramientos 
como documento jus t i f i cat ivo . 

CAPITULO II. 

DKLOEFEDEI. NEGOCIADO TE CONTABILIDAD* 

Al Geie del Negoc iado de Contabil idad 
lo corres)oode: 

Art . 15. Redactar los presupuestos g e 
nerales da g a s t o s de los ramos del M i n i s 
terio y lt Memoria ó nota prel iminar que 
h a de ir un ida á e l los , e n la que se d e 
m u e s t r e , las diferencias por aumentos .y 
bajas . 

Art. Ve. Cuidar y v ig i lar que se c a m ^ 
plan las prescripciones de los art ículos 
2 . ° y 3 . ' del capítulo l . ° d e e s t a i n s 
trucción. 

Art. 1 4 . Autorizar con su firma el e s 
tado del pedido mensual de fondos que se 
ha de remitir al Ministerio de Hac ienda . 

Art. 1 5 . Autorizar i g u a l m e n t e la d i s 
tribución detal lada de los créditos que se 
reclaman m e n s u a l m e n t e , y remitirla al 
Director del Tesoro t a n luego como esté 
aprobsda y publicada la distribución. 

Art. 1 6 . Disponer se espidan los l i 
bramientos y nóminas de las o b l i g a c i o 
nes de cada mea, que sean de su cargo, y 
autorizarlas con su firma, i g u a l m e n t e que 
estampar el V.° B.° en los documentos que 
los justif iquen. 

Art. 1 7 . Rec lamar de quien corres 
ponda los documentos necesar ios para 
justificar en la forma que e s t á prevenida 
las cantidades que s e l ibren. 

Art. 1 8 . Cuidará de que los e m p l e a 
dos de nuevo ingreso ó ascendidos , c u y o s 
haberes se han de librar por el N e g o c i a 
do de Contabil idad, just . f iqnen su a p t i 
tud legal con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Presupuestos de 2 4 de junio d e 

1 8 6 4 , y dirigirá c o n s u l t a a l E x c m o . señor 
Ministro en los casos que ofrezca duda la 
aptitud l e g a l de los nombrados ó a s c e n 
didos y én los que consideren fuera de las 
condic iones l e g a l e s . 

Art. 1 0 . Cuidará de que los Goberna
dores de provincias remttan i n m e d i a t a 
m e n t e que espidan los l ibramientos , c o 
pias autorizadas de ellos y de las n ó m i 
nas, v isadas por las Contadurías . 

Art . 2 0 . Autorizar con su firma todos 
los informe?, es tados y relaciones que le 
sean pedidos por el conducto correspon
d ien te . ' 

Art. 2 1 . Conforme se fija en el a r 
tículo 9 . ° del capítulo 1 .° de es ta i n s t r u c 
ción, dirigirá al E x c m o . señor Ministro 

las consultas y comunicaciones que s e a n 
necesarias para la cesación de servic ios 
por falta.de crédito y propuesta de s u 
plementos de crédito y trasferencias. 

Art . 2 2 . Dirigir á los Gobernadores 
de las provincias las comunicac iones q u e 
marca el art. 11 del capítulo 1 . ° de es ta 
instrucc ión. 

Art . 2 3 . Llevar correspondencia con 
las oficinas; y corporaciones en lo re lat ivo 
á los demás incidentes que ofrezca el s e r 
v i c i o y rio se ha l l en des ignados en e s t a 
instrucción. 

Art. 2 4 . Con objeto de que no se p a r a l i 
ce 1 eí 'servicio^en'las ausencias , e n f e r m e 
dades ú.ocupa.ciones,del Gefe del N e g o 
ciado de Contabil idad y en los casos de 

de la m i s m a . 

CAPITULO III. 

DE LA INTERVENCIÓN. 

Art. 2 5 . ü n Oficial de Secretaría , G e 
fe de Administración de cuarta c l a s e , 
ejecutará las funciones de Interventor, el 
cual será sustituido en el ejercicio d e s ú s 
funciones , en casos de enfermedades , 
ausencias ú ocupaciones , por otro de l a 
m i s m a clase . 

Art. 2 6 . Corresponde al interventor 
cuidar bajo su responsabilidad de que por 
los empleados del Negoc iado de Contabi
lidad se verifiquen con puntual idad los 
trabajos s i g u i e n t e s : 

Llevar la cuenta corriente al p r e s u 
puesto de gastos por capítulos y art ículos . 

L levar también las cuentas personales 
por haberes y cons ignac iones de gasto3á 
los acreedores del presupuesto . 

Cuidar de la redacción de las n ó m i n a s 
y l ibramientos c u y o inmediato p a g o c o r -
rbspondc á la Tesorería central por q u e 
dar somet ida esta obl igación al N e g o c i a 
do de Contabil idad. 

V i g i l a r s e l leve el r e g i s t r o ó regis tros 
necesarios , en los que se anoten por n u 
meración relativa todos los l ibramientos 
que se espidan por el N e g o c a do de C o n 
tabilidad contra la espresada Tesorer ía 
central . 

Hacer se l l even los reg is os que s e 
es t imen convenientes para anotar todos 
los l ibramientos q u e s e e sp idanen p r o v i n -
ciasporloB Gobernadores, procurando que 
se e x a m i n e n todos los p a g o s hechos , r e c o 
nociendo al efecto las copias de las n ó m i 
nas y l ibramientos de gas tos que- han de 
r emi t i r se al N e g o c i a d o de Contabi l idad 
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conforme á lo prevenido en el art. 7 . ° de 
la i n s t r u c c i ó n . 

Art. 2 7 . Es a d e m e s obl igac ión p o c o -
l iar del Interventor: 

Intervenir con sn toma de razo» l a s 
nóminas y l ibramientos c u y o inmediato 
p a g o c rresponde a l a Tesorería cqptral, 
por . 'quedarcometida es ta obligante u al 
N e g o c i a d o de Contabi l idad. 

Dar el oportuno aviso al Contador C e n 
tral de los l ibramientos q u e i n t e r v e n g a . 

Autorizar con el tomé razón todo» los 
documentos que deban unirse á l o s l ibra -
mientos como just i f icantes del p a g o . 

Es tender las certif icaciones que se p i 
dan á instancia de parte, de a n t e c e d e n 
tes que obren en la Intervención, pero con 
e l V.* B.° del Gefe del N e g o c i a d o de 
Contabil idad; las certif icaciones de cese 
por cesant ía , jubi lac ión ó tras lac ión á 
otro destino de los empleados c u y o s h a 
beres se l ibren por e l N e g o c i a d o de Conta 
bi l idad, guardando s iempre en la e s t e n -
sion de dichos documentos la fórmula 
prevenida por la instrucción de 2 5 de o c 
tubre de 1 8 5 0 . 

Suspender su intervención en los m a n 
datos de p a g o s que no reúnan las c o n d i 
c iones prescritas en el art. 4 . ° del Rea l 
decreto de 1 0 de m a y o de 1 8 5 1 , promo -
viendo en el acto la oportuna consul ta . 

Llevar correspondencia con las oficinas 
y corporaciones en lo re lat ivo á los a s u n 
tos concernientes á la Intervención. 

CAPITULO I V . 

DE LOS GOBERNADORES DE PROVINCtAS. 

Art. 2 8 . Los Gobernadores de p r o v i n 
cias serán los que ordenen los pagos que 
se h a g a n en las mi smas . 

L e s corresponde por tanto y e s do su 
atribución: 

Librar contra la Tesorería do H a c i e n 
da nública el imDorte á que asciendan 
l a s nóminas y cons ignac iones de g a s t o s 
por obl igaciones de este Ministerio dentro 
de los créditos acordados en distribución 
mensua l de foudos, que se les comunicará 
prev iamente por el N e g o c i a d o de C o n t a 
bilidad con la d is t inc ión de c a p í t u l o s y 
art ículos del presupuesto . 

Cuidar da q u e , s e g ú n lo prevenido en 
los art. 1 3 , 1 5 y 1 6 de la c i tada i n s t r u c 
ción de 2 0 de jun io , no se endosen los l i 
bramientos, s ino que se p a g u e n a l a s p e r 
sonas des ignadas en el los como H a b i l i t a 
d o s , pudiendo ún icamente por de legac ión 
de las Tesorerías pagarse en las oficinas 
subalternas ó en los puntos m a s próx imos 
donde radiquen las ob l igac iones . 

Disponer que las Contadurías de Hacien
da, al intervenir los l ibramientos que se 
espidan, ex i jan y acompañen los documen
tos just i f icat ivos de su referencia, d e b i e n 
do contener los l ibramientos la espresion 
y demás requisitos prevenidos en el a r t í c u 
lo 8 . ° de la instruocion de 2 0 de junio de 
1 8 5 1 . 

Hacer , s e g ú n es tá mandado por e l a r 
tículo 1 4 de la mencionada instrucc ión , 
que se nombre de entre los mismos e m 
pleados persona de su confianza que ejerza 
s in retribución a l g u n a las func iones de 
Habil i tado, á c u y o favor se es tenderán 
los l ibramientos , pero siendo obl igac iou de 
e ü o s cumplir con lo que se determina r e s 
pecto de su comet ido en e l capítulo 5 . ° 

Procurar e l inmediato re integro de t o 
da cant idad que se libre indeb idamente 
por equivocac ión padecida en las l i q u i d a 
c iones ó por falta de documentos que j u s 
tifiquen el p a g o . 

Autorizar con su V.° B.° l a s cert i f ica
c iones que s e espidan relat ivas á c e s e s de 
haberes por ce sant ía , jubi lac ión ó t r a s l a 

ción á otro dest ino de los empleados do 
las dependencias de su provincia .¿» los 
términos que se está pract icando; 

j^smitir al Negoc iado dlr Contabilidad 
dtfcste Ministerio, inmediatamente que 
espidan losJibramieutos^cop'iasautoriza
das de ellos y de U s nón^inas, visadas por 
las Contaduría» de Hac ienca pública, c u 
y a s copise presen tarán ios Habilitados do 
las c l a s e s . 

Entenderse de oficrb>coo-el-Gefojd*l N e 
gociado-do Contabil idad del Ministerio en 
todo lo que concierna á los p a g o s y c o n 
tabilidad del presupuesto de gastos de l 
mismo. 

Art. 2 9 . No dispondráp el pago üe lo^ 
haberes de los empleados ascendidos, de 
nuevo ingreso ó procedentes de otras d e 
pendencias , Bin que justif iquen sn aptitud 
lega l con arreglo á las prescripciones de 
la ley de Presupuestos de 2 4 de junio de 
1 8 6 4 y disposiciones posteriores; yen c a 
so de duda ó de considerarlo fuera de las 
condiciones l ega l e s , lo consultará al E a -
celent ís imo señor Ministro. 

CAPITULO V . 

DÉLOS HABILITADOS. 

Art. 3 0 . Será obl igación de lo» H a b i l i 
tados: 

Cuidar de que no s e inc luya et nómina 
haber a lguno perteneciente á loa i n d i v i 
duos que procediendo de otra dependen
cia , ó de nuevo ingreso , ó aecenl idos s in 
que h a y a dispuesto e l Gobernadtr de la 
provincia su inclusión por haber jast i f ica-
do estar dentro de las prescripciones de la 
ley de 2 4 de junio de 1 8 6 4 y disp>sicionea 
posteriores, ó que faltase a l g ú n d i c u m e n -
to que con arreglo á las disposiciones v i 
g e n t e s fuese necesario . 

Distribuir entre l o s i n t e r e s a d a , l u e g o 
que lo perciba de Tesorería, «1 haber que 
á cada uno corresponda, sin retener en su 
poder el metál ico m a s t iempo que e l n e 
cesario para la operación. 

Hacer por s í propio las retenciones j u 
diciales , en el caso de que hubiera a l g ú n 
mandato para e l lo , entregando desde 
l u e g o su importe á la persona autorizada 
para e l cobro, pero sin que en la nómina 
figuro la partida retenida por dicho c o n 
cepto . 

Sacar copias de los l ibramientos que 
espidan los Gobernadores por c o n s i g n a 
ciones do gas tos ordinarios y estraordina-
rios, las cuales se enviarán también a u 
torizadas, a l mismo tiempo que i a s n ó 
minas , para los as ientos respect ivos . 

CAPITULO VI . 

DE LA CONTADURÍA CENTRAL Y CONTA
DURÍAS DE HACIENDA PUBLICA EN LAS PRO

VINCIAS. 

Art. 3 1 . Con presencia del c o n o c i 
miento que dará e l Interventor de l N e 
goc iado de Contabilidad de este Ministe
rio al Contador central , intervendrá e l 
tota l de cada uno de los lib. amieatos que 
e l Gefe del Negoc iado de Contabil idad 
espida ooutra la Tesorería centra l , si 
los hallase arreglados á lo que prescribe 
esta instrucción y la de 2 0 do j u n i o de 
1 8 5 1 . 

Art. 3 2 . Los Contadores de H a c i e n d a 
pública e n las provincias, al intervenir 
los l ibramientos que s e espidan por los 
Gobernadores, e x i g i r á n y acompañarán 
á dichos l ibramientos los documentos j u s 
tificativos de su referencia, s e g ú n se d i s 
pone e n e l párrafo tercero, art. 2 8 de es ta 
instrucción. 

CAPITULO VII . 

L A T E S O R E R Í A C E N T R A L Y T E S O R E R Í A S 

D E H A O J M H É ) A P U B L I C A E N L A S P R f l * J N C I A S . 

1 " A , t 
Art. 38t E l pago de las ob l igac iones 

de cste-Mjbisterio que radique<eo la T e 
sorería central ha de veriflearseren virtud 
de l ibramientos del ¡Gefe del Negoc iado 
de Contabilidad del 1 Ministerio, con las 
formalidadoaj^revenidas, conforme á lo 
dispuesto en eKart. 0 . ° y previo el c o r 
respondiente aviso del referido N e g o c i a 
do s egún se hal la establecido y debe 
continuar por el mismo art. 6 . ° de es ta 
instracciou; y las que radiquen en las 
Tesorerías de¡ provincia , por l ibramientos 
de los Gobernadores de las mismas , con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo p r i 
mero, art. 2 8 del c a p í t u l o . 4 . ° 

Art. 3 4 . Los l ibramientos se harán 
efectivos bajo recibo del mismo in teresa 
do á cuyo favor e s t én dados, ó á la p e r 
sona autorizada con poder en forma l e g a l . 
Las nóminas han de firmarlas i n d i s p e n s a 
blemente todos los individuos c o m p r e n 
didos en e l las , y en el caso de haber f a 
l lecido a lguno se suspenderá el p a g o del 
haber acreditado en nómina á dicho i n 
dividuo hasta que conste se h a y a n l l e n a 
do las condiciones prevenidas. 

Art. 3 5 . L a s Tesorerías cont inuarán 
como has ta aquí r e m i t i e n d o . a l N e g o c i a d 0 

de Contabilidad del Ministerio.copia e x a c 
ta de las relaciones de s u cuenta de l 
Tesoro correspondientes á los p a g o s ó 
reintegros del presupuesto de G o b e r n a 
ción, así como también l a s d e c a r g o ó d a 
ta de l a s operaciones del Tesoro, debiendo 
verificar su remisión dentro de los 2 0 pri
meros dias de cada m e s , con objeto de que 
e l Negociado t e n g a h e c h o s sus as ientos 
en fin del mismo, en c u y a fecha debo 
comprobar con la Dirección genera l de 
Contabilidad de la Hac ienda públina, s e -
g n u au h a l l a p t o v e u l d o p o r d icha Direc 
ción. 

CAPITULO V U I . 
Queda derogada la instrucción de 13 

de abril de 1 8 5 8 . — A p r o b a d a por S . M . — 
Madrid 2 0 de jul io de 1 8 6 8 . — G o n z á l e z , 
Brabo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D£ LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 ° -
Númtro 6 0 6 3 . 

E l Coronel primer Gefe del primer t e r 
cio de la Guardia civi l , con fecha 1.° del 
ac tua l , me h a dirigido la comunicac ión 
s igu iente : 

« f ixemo. S r . : E l E x c m o . Sr. Director 
genera l de este Cuerpo, en circular fecha 
2 9 de jul io próximo pasado me dice asi: 
E l Gefe del cuarto terc io con fecha 2 1 
del actual me dice lo que s igue : E s c e i e n -
tísimo Sr .—Pasada á la resolución del e s -
ce lent ís imo señor Capitán General de e s 
te distrito la sumaria instruida en aver i 
guac ión de la certeza de haber tenido los 
cr iminales Pacheco rendida una pareja 
de la Guardia Rural de Córdoba toda una 
tarde, h a dispuesto dicha superior a u t o 
ridad por decreto asesorado de fecha 
2 0 del que r ige , que no resultando cierta 
la noticia que mot iva e l procedimiento, 
se sobresea y se h a g a entender al Capi
tán retirado don Á n g e l Losada e l d e s 
agrado con que ha visto sq l igereza al r e 
ferir un hecho incierto y denigrante á 
la ciase mil itar. Lo que d igo á V . S . para 
que se s irva ponerlo en conocimiento de 
losseñoreg Gobernadores c iv i les de las pro 

vincias que comprende ese tercio, r o g a n 
do á su autoridad se s irva ordenar se i n 
serte en el Boletín Oficial mismas 
á objetfíi de esclarecer hechos quo a f e c 
tan al i buen nombre ó inst i tución de la 
Guardia Raral . Lo que t e n g o el honor de 
trasladar á V. E . para su superjor c o n o 
c imiento y por si se d i g n a ordenar se in 
serte en el Boletín Oficial de la prov in
c ia de 3 u d igno cargo á los e fectos que 
me ordena dicho E x c m o . Sr. Director 
general de esto cuerpo. 

Lo que s e inserta en este periódico ofi-
c ia lpara lo se fec tosque quedan indicados . 

Madrid 5 de a g o s t o de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de (gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 1 3 1 7 . 

Habiendo puesto e n conoc imiento de 
este Gobierno el Alcalde de N a v a c e r r a -
da, que el vec ino de aquel pueblo M a 
riano de la Rubia Melero, habia vendido 
en la feria de San Juan , á un va lenc iano , 
un potro castaño, de 3 a ñ o s , calzado 
de la pata derecha, , como de se is c o a r t a s 
de alzada, c u y o p .tro se ha vuelto al 
mismo pueblo y se hal la deposi tado, he 
dispuesto que se h a g a público por medio 
del presente anuncio , para qne pueda 
l l egar á conoc imiento de su dueño, y este 
pueda hacer la oportuna rec lamación de 
aquel la autoridad. 

Madrid 5 de agosto de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 1 3 1 8 . 

E n e l pueblo de Collado Mediano, se 
halla deposi tada una muía, pelo cas taño , 
esqui lada, con una c in ta de pe lo por 
c ima de la co la , como do siete cuartas 
de alzada, que fuó encontrada en aquel la 
jurisdicción; en- su v i s ta he dispuesto se 
h a g a público por medio de l presente 
anuncio , para que l l e g u e á conocimiento 
de s a dueño y pueda hacer la oportuna 
reclamación ante el señor Alca lde del 
mismo pueblo. 

Madrid 5 de agos to de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Sección de Fomento.—Negociado 7 . ° — 
Afinas.—tNúmero 4 8 0 . 

Por decreto de esta fecha, dictado por, 
el Kxcmo. Sr. Gobernador, en e l e s p e 
diente de su razón , ha sido aprobada u n a 
escritura otorgada en es ta corte , e l dia 
11 de m a y o del corriente año, ante el 
Notario del Colegio de la m i s m a , don 
Dionisio Antonio de P u g a , por e l esce— 
lent ís imo señor don Francisco López S e r 
rano, por la que se incorpora á ta s o c i e 
dad especial minora, const i tuida en es ta 
capital , con el nombre de República, la 
mina de plomo denominada Joaquin Kz-
querra, s ita en término de Cuevas, de la 
provincia de A lmer ía . 

Lo que s e hace saber por medio de los 
periódicos oficiales para conocimiento del 
públ ico . 

Madrid 4 de a g o s t o de 1 8 0 8 . 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA D£ 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Tercera sección. 
D e doco á doce y media dol dia 1 8 del 

actual , se celebrará doble subasta en e s -
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ta Administración y en la c a s a cons i s to 
rial de Alcobendas , para e l arriendo de 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Va lde lamasa y Coloso, enc lavada e n la 
jurisdicción dedicho pueblo y en la de San 
Sebast ian de los R e y e s y Fucncarral , p r o 
cedente de la quiebra de don Luis G u i l -
b o u , por término de un año , que p r i n c i 
piará á contarse desde primero de o c t u 
bre próx imo, y bajo e l tipo de 250 e s c u 
dos . 

E l remate sé efectuará por medio de 
p l i egos cerrados, redactados con estricta 
sujeción al modelo iusepto a l pié de este 
anunoio, y á los cuales deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber i n 
gresado el proponente en la Cuja g e n e 
ral de Depósitos , ó bien en la ,Depositaría 
de A y u n t a m i e n t o de Alcobendas , la d é 

c ima parte del t ipo fijado p a r a l a . r e n t a , 
ó sean 25 e scudos . 

E l p l iego de condic iones se hal la de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretaría de l espresado Ayuntamiento , 
donde podrán e x a m i n a r l e los que deseen 
interesarse en el remate . 

Madrid 4 de a g o s t o de 1868.—El A d 
ministrador, Manuel C. Mass ip . 

Modelo de proposición. 
D . N . N . , vec ino de , q u e v i v e oallo 

de , nüm , hace proposición al r e 
m a t e de aprovechamiento de pastos de la 
d e h e s a Valde lamasa y Coloso, enc lavada 
en la jurisdicción de San Sebast ian de los 
R e y e s , Alcobendas y Fucncarral , por 
término de un año y ofrece la cant idad 
(en letra) escudos mi lés imas . . . , s u 
je tándose al p l iego de condiciones . 

( F e c h a y firma del interesado.) 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los kilogramos de 
polvera de la clase de mina nue existen en los almacenes de esta Administración y 
en Los de las subalternas de la provincia, según resulta del siguiente estado: 

A d m i n i s t r a c i o n e s . PÓLVORA J 

N u m e r o d o Ki logramos L o t e s en que..se d i v i d o . 

Capital . . . . . . 
Subalterna de Araujucz. 
í d e m de Arganda . . 
í d e m de Navalcarnero. 
í d e m de Valdemoro. . 

41.432 
24 
49 
28 
01 

•114 y 32 kils . 
21 
40 
28 

' 91 

T O T A L E S . 41.624 416 y 24 

1." El remate de los espresados 4-1.624 k i logramos de pólvora de m i n a tendrá lugar 
á la una en punto de l dia 24 del corriente e n e l despacho del señor Administrador, 
á presencia de es te , del Oficial primero y del Escribano, previos los anunc ies c o r 
respondientes en e l Boletín Oficial y Diario de la provincia y la fijación do carteles, 
en los s i t ios de costumbre. Con igua le s formalidades, y en e l mi smo dia y hora , se 
subastarán en las subalternas las cantidades de pólvora q u e ex i s t en en cada u n a de 
e l l a s , verificándose el acto bajo la prosidencja.de la Autoridad loca l , con a s s t o n c i a 
del Administrador subalterno y un Escribano público, ó á falta de esto el Secretario 
del A y u n t a m i e n t o . 

2." El indicado número de k i logramos se considerará dividido en lotes de 100 k i 
logramo?, formando la fracción el ú l t imo lote-. 

3.* Los i ic i tadores podrán hacer proposiciones á uno ó mas lotes con sojecion a l 
modelo. 

4.* E l tipo qoe se fija á cada lote es el de 50 escudos 500 mi lés imas por kilogra
mo, debiendo desecharse toda proposición que no l lpgue á dicho tipo. 

5 . ' Las proposiciones so harán en p l iegos cerrados, los cuales se presentarán e n 
el acto de la subasta , durante la media hora que precede á la señalada para su 
apertura, publ icándose á la una su eoutenido por el orden que hayan sido p r e s e n 
tados . 

6.* No so admit irá pliego á ninjrun licitador que en e l acto y por separado no 
presente carta de p a g o que acredite haber depositado en la Tesorería de la prov in 
cia., ó en la Administración subalterna s i la subas ta t iene lugar en e s t a , la m i t a d 
del valor de los lotes á q u e se refiera su proposición, s e g ú n el tipo seña lado . 

7 . a Si abiertos los p l i egos resultasen proposiciones igua le s en precio, será p r e f e 
rida la que se refiera á mayor número de lotes; y si en precio y lotes fuesen i g u a 
l e s , entre sus autores únicamente , s e abrirá l ic i tac ión verbal por espacio de c inco 
minutos . No hac iéndose uso de este derecho, seráu preteridas las proposiciones q u e 
pr imeramente se hubiesen presentado Respecto de las q u e se refieran á lotes d e las 
subalternas , la adjudicación provisional se hará tenieudo e n cuenta las c i rcuns tan
c ias y a indicadas; pero para l a deiiniti va precederá el conocimiento del resultado 
que ofrezcan las presentadas en las m i s m a s subalternas . 

8 . a aer i f icado el remato , serán devuel tas en e l aoto á los respect ivos interesados 
las cartas de pago que hubiesen presentado,, excepto aquel las que correspondan á 
los .que resultasen mejores postores, pues su importe deberá imputarse al p a g o de 
los lotes á q u e hubiesen hecho postura. 

9 . a El ac ta que se estenderá del remate tendrá la fuerza de instrumento público 
y la firmarán los rematantes , asi como la copia de dicho documento , quo qoedará 
en poder del Presidente de la subasta, uniéndose la original al espediente . 

10. La en trega de la pólvora no tendrá lugar hasta que sea aprobada la subasta 
por el Ministerio de Hacienda ó Dirección j ^ e n e r a ^ e R e n t a s e s tancadas y Loter ías , 
s e g ú n s u importancia .y su valor h a y a sido sat i s fecho. 

11. Df ntro de los tres dias s igu iente s al en que se hubiese puesto en c o n o c i m i e n 
to del interesado la aprobación del remate , estará e s te obl igado á retirar de su c u e n 
ta la pólvora do los a lmacenes . Si no lo hic iese en e s te plazo, se entenderá que r e 
nunc ia los beneficios de aquel y perderá def ini t ivamente e l depósi to que hubiese 
h e c h o . 

12. Fl rematante abonará a d e m á s del valor de los lotes q u e so l e adjudiquen, 
400 milés imas por cada envase en q u e es té contenida l a pólvora, s ea cajón ó saco . 

US. Serán do cuenta de los rematantes los g a s t o s de la subas ta , en proporción de 
la parte quo respect ivamente se l e sadjud ique . 

14. En todo cuanto no t s t é previsto e n esto p l i ego se observarán las prescr ipc io 
nes del Real decreto de 27 de febrero de 1852 é instrucción de 15 do set iembre dol 
mismo año 

Modelo de proposición. 

D , vecino de. . . . , . , enterado del a n u n c i o y p l i ego de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial de e s t a provincia, número , fecha del m e s , se obl iga á t o 
mar lotes de pólvora de l a c lase de m i n a e x i s t e n t e en la Admin i s t rac ión de 
(y tantos en la de ) por el precio de escudos mdésicaas c a d a lote , r e n u n 
ciando al deposito de escudos mi lés imas que ha hecho para tomar parte en 
osta l ic i tación, si no cumpliere con las condiciones del c i tado p l i ego . 

F e c h a y firma. 
Madrid 4 de a g o s t o de 1868.—Manuel C. Mass ip . 

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS DE MADRID. 

Don Mariano Diaz Benito , Oficial de la 
Administración especial de Consumos 
de esta corte , Comisionado para el p r o 
cedimiento ejecut ivo contra la E m 
presa D o c k s de Madrid y sus socios . 
H a g o saber: Que para reintegrar á la 

Hacienda de las cant idades que d icha 
empresa es en deber, se sacan á subasta 
todas las fincas comprendidas en la s u 
perficie de 90.408 metros cuadrados 11 
decímetros, equiva lentes á 1.164.492 pies 
cuadrados y 62 centés imas de pie, c o n 
s i s tentes en grandes a lmacenes , c a s a del 
Administrador de la Aduana , oficinas de 
la Aduana, a l m a c é n de la Aduana, c o 
chera , portería principal , cuartel i l lo de 
Carabineros, muel le de la Aduana, c a s a 
Administración de Consumos, casa h a b i 
tación del Alca ide , oficinas y portería, 
cantina, cnadra, cochera y cobert izo , 
casi l la de un guarda , casa de la huerta , 
cuartel de los Carabineros, casi l la prov i 
sional para depósito de úti les , una h u e r 
ta con varios árboles y a lgunos frutales. 
Tasado todo por los arquitectos don T o 
más Arangoren y don Alejo Gómez en 

, 2.021.672 escudos 549 milés imas; a d v i r 
t iendo que será postura admisible , la que 

'. cubra las dos terceras partes de su va lo - , 
á rebajar c a r g a s . E l remate tendrá lugar 
el dia 20 del ac tua l , y hora de las doce 
de su mañana , en la casa de villa de 
esta cór.te. 

Los planos y tasación se ha l lan de 
manifiesto en la Administración e s p e 
cial de Consumos, sita e n los mismos 
Docks . 

Lo que. se anunc ia al público para s u 
conocimiento . 

Madrid 4 de agosto .de 1868.—Mariano 
Diaz Benito . 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Peb iendo .de procoderse el d ia 12 del 
corriente á la e lecc ión de Vocal de la 
Junta económica do las Cajas do r e e m 
plazo de e s t e distrito en el presente año 
económico , por incompatibi l idad dol s e 
ñor Coronel don José de Mesa y Tovar , 
que fuó electo para d icho cargo , los s e 
ñores (Jefes y Oficiales de. l a indicada 
c lase q u e sd hal lan en los pueblos de e s t a 
provincia, formularán s u s votos y los i re -
mitirán á es to Gobierno militar: con la 
ant ic ipac ión conveniente ; y los quo s e 
encuentran en es ta , concurrirán á dicho 
ac to , que tendrá lugar en la Sargent ía 
Mayor de- e s ta plaza, y bajo la P r e s i d e n 
c ia d e l señor Corone l -Sargento Mayor de 
lamisu>a, en q u i e n S. E . ha de l egado , e i 
ref-.-rido.dia 12 del corriente , á l a s o c h o d e 
la m a ñ a n a . 

Madrid, 1.° do agos to do l868.-^Qa or
den de, S. E . , el T e n i e n t e Coronel C o 
m a n d a n t e Secretario interino, Ramón do 
Arias. 

DILECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

E n viftud, d e lo dispuesto, por R o a l 
ó>den de l S d e d i c i e m b r o d e 1865, es ta Di
rección genera l h a señalado e l dia 2 9 de l 
próximo mes de agosto , á las doce de.su 
mañana , p a r * la adjudicación en pública 
Subasta, de las obras de los trozqs. pr ime
ro s e g u n d o y tercero de la carretera de 
Pah}n.cr<A á Bacanas, sección de Magaz 
á Baltaná,?, c u y o presupuesto asc iende á 
64.808 escudos 429 mi lés imas . 

.La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corto ante la D i 
rección genera l de Obras públ icas , s i t u a 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
F o m e n t o , y e n P a l c n c i a ante el G o b e r n a 
dor de la provincia, hal lándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condic iones 
y plauos correspondientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en es ta s u b a s 
ta será de 3000 escudos en dinero ó a c c i o 
nes de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica al tipo que les es tá a s i g 
nado por las respect ivas disposiciones 
v i g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al 
de su cot ización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada p l i ego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la. referida ins truc
c ión. 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones i g u a l e s se celebrará, ú n i c a 
mente entre s o s autores , una s e g u n d a 
l ic i tación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; s i éndola pr i 
mera mejora por lo menos de 100 e s c u 
dos, quedando las demás á voluntad do 
los Iicitadores, s iempre qae no b&jen do 
40 e s c u d o s . 

Madrid 31 de julio do 1868.—El D i r e c 
tor genera l de Obras públicas, Juan C a -
vero. 

Modelo de proposición. 

D . N. N . , vec ino de enterado de l 
anuncio publicado con fecha 31 de jul io 
últ imo y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación e n 
pública subasta de las obras de los trozos 
primero, s egundo y tercero de la carretera 
de.Patencia á BaJtanás, secciou de Ma
gaz á Bal tanás , se compromete á tornar 
á sn cargo la construcción de las mismas , 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones , por la cant idad 
de 

(Aquí la proposición q u e s e h a g a , a d m i 
nuendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e e l 
tjpo fijado; pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta e a que no se e s 
prese determinadamente la cant idad, e s 
crita en letra, por la que se c o m p r o m e t e 
el proponente á la ejecución de l a t e b r a s . ) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 13 de febrero úl t imo, e s ta D i r e c 
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de agos to , á las doce de su 
mañana , para la adjudicación en p ú b l i 
ca s u b a s t a d o las obras de n u e v a c o n s 
trucción de la carretera do Agui lar de l 
Campoo á Cervera, e n y o presupuesto e s 
de 283.200 escudos 994 milés imas . 

La subasta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante l a ; 

Dirección genera l de Obras públ icas , s i -
toada en el local qne ocupa el Ministerio 
de Fomento , y en P a j e n c i a a n t o e l Gober
nador de la provincia; hal lándose en a m 
bos puntos de maoifieatio,, para c o n o c i 
miento de l público, e l presupuesto, c o n d i 
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán e n 
p l i egos cerrados, arreg lándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de consignarse previamente c o m o 
garant ía para tomar parte en es ta subasta 
s e r á de 14,000 escudos en dinero ó a c c i o -

http://prosidencja.de
http://agosto.de
http://Pebiendo.de
http://de.su


Viernes 7 de Agosto de 1868. 

nes de caminos , ó bien en efectos de l a 
Denda públ ica al t ipo que les e s tá a s i g 
nado por las respect ivas disposiciones v i 
g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al de 
s a cot ización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada p l iego e l documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo q u e previene la referida I n s t r u c 
c ión . 

E n e l caso que resul ten dos ó m a s pro
posiciones i g u a l e s se ce lebrará , ú n i c a 
m e n t e entre sus autores , una s e g u n d a l i 
c i tac ión abierta en los términos prescritos 
por la c i tada instrucción; s iendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 300 escudos , 
quedando las d e m á s á vo luntad de los l i -
citadores, s i empre que no bajen de 100 
escudos . 

Madrid 31 de jul io de 1868 .—El D i r e c 
tor g e n e r a l de Obras públ icas , Juan C a -
vero. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec ino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de jul io ú l 
t imo y de las condic iones y requis i tos que 
se e x i g e n para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva c o n s 
trucción de la carretera de Agui lar 
de Campoo á Cervera , se compromete 
á tomar á su c a r g o l a construcción d é l a s 
mismas , con estr ic ta sojec ion á los e s p r e 
sados requisitos y cond iciones, por la c a n 
t idad de (Aquí la proposición que se 

* h a g a , admit iendo d mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se esprese de terminadamente la cant i 
dad, escrita en letra, por la que se c o m 
promete el proponento á la e jecuc ión de 
l a s obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) k 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de m a y o de 1863, es ta D i r e c 
ción geuera l h a señalado e l dia 20 del 
próximo mes de agos to , á las doce de s u 
mañana , para la adjudicación on públ ica 
subasta de las obras de los trozos 1.°, 
2.° , 3 .° y 4.° do la carretera de V i l l a -
n u e v a del Campo á Pa lauquinos , con 
esccpcion de las e sp lanac ionesdc I03 tres 
ú l t imos , c u y o presupuesto e s de 167.406 
escudos 552 m i l é s i m a s . 

La subasta se celebrará en loa t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección genera l de Obras públicas , s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de F o m e n t o , y en León aute el G o 
bernador de la provincia; hal lándose en 
ambos puntos de manif iesto, para c o n o 
c imiento del público, el presupuesto, c o n 
dic iones y planos correspondientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i egos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cantidad 
q u e ha de cons ignarse prev iamente como 
garant ía para tomar parte en esta s u b a s 
ta será de 8000 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica al tipo q u e les esta a s i g 
nado por las respect ivas disposic iones v i 
g e n t e s , y en los que no lo tuvieren al de 
su cot ización en la Bolsa e l dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo a c o m 
pañarse á cada pl iego el documento que 
acredite haber realizado el depósi to del 
modo que previene la referida I n s t r u c 
c ión . 

En el caso de que resulten dos ó m a s 
proposiciones i gua l e s se celebrará, ú n i 
c a m e n t e entre sus autores , una s e g u n d a 
l ic i tación abierta en los términos pres 
critos por la c i tada instrucción; s iendo l a 

primera mejora por lo menos de 2 0 0 e s 
cudos, quedando las d e m á s á vo luntad 
de los l icitadores, s iempre que no bajen 
de 50 escudos. 

Madrid 31 de jul io de 1868 .—El D i r e c 
tor genera l de Obras públ icas , Juan Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec ino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de jul io 
últ imo y de las condiciones y requis i tos 
que se exigen, p a r a l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2 .° , 3 . ° y 4.° de la carretera de V i -
l lanueva del Campo á Pa lauquinos , es -
ceptuando las esplanaciones de los tres 
últ imos, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las m i s m a s , con 
estr icta sujeción á los o3presados r e q u i 
s i tos y condic iones , por la cant idad de 

(Aquí la proposición que s e h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando l isa y l l anamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda pfopuasta en q u e no se 
esprese de terminadamente la cant idad, 
escrita en letra, por la q u e s e c o m p r o 
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente . ) 

Portazgos. 

Por e l presente se c i ta , l l a m a y e m 
plaza á don Manuel de Retes , vecino s e 
g ú n parece de e s t a corte, y c u y a h a b i t a 
ción se ignora, para que en e l término de 
tre inta días , Gontados desde la publ ica
ción de este anuncio , sa t i s faga en la T e 
sorería de Hac ienda do la provincia de 
Tarragona el a l cance de 2624 escudos 604 
mi lés imas que contrajo c o m o arrendatario 
del portazgo de Collado de la Cruz, desde 
19 de m a y o de 1861 á i g u a l dia de 1863; 
con apercibimiento de que si no lo e f ec 
t ú a , l e parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 2 3 de julio de 1868 — E l D i r e c 
tor genera l , Juan Cavero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Pablo Callejo Sanz, Juez de paz é i n t e r i 
no de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital , re frenda
da por e l infrascrito Escr ibano ac tuar io , 
sust i tuto del doctor don Mariano García 
Sancha, dictada en el e spediente de j u 
risdicción voluntar ia promovido á ins
tancia de don J a i m e Ignac io Bal lestér 
Oleza, como p i d r e y l eg í t imo a d m i n i s 
trador de doña María de la Concepción, 
don Mariano, don José , doña Luisa , don 
Manuel, doña Josefa, don F r a n c i s c o , don 
Ja ime , don Rafael y doña Soledad Oleza 
y Cabrera, se c i ta , l lama y emplaza por j 
término de tre inta dias, s i g u i e n t e s al de 
la publicación del presente , á los que se 
crean con derecho á los b ienes que c o n s 
t i tuyeron la dotación de un m a y o r a z g o 
que m a n d ó fundar la señora doña Juana 
D e n t í Caste lú , Marquesa de la Rosa, que 
fundó en e f e c t o , previa Real facultad, 
por su hijo único don Fernando de la 
Cerda y Dent í , Marqués de la Rosa, e n 
escritura que otorgó en es ta corte en 21 
do se t iembre de 1746 a n t e José Francisco 
do Si lva , Escribano Real; bajo aperc ib i 
miento que de n o hacerlo l e s parará él 
perjuicio que h a y a l u g a r . 

Madrid 5 de a g o s t o de 1868 .—El E s 
cribano, Ensebio Cereceda.—148. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

E n autos e jecut ivos que penden en el 
J u z g a d o de la Audienc ia de e s ta corte, 
Escr ibanía de don Olallo M e g í a , á i n s 
tanc ia de don Franc i sco Martin De lgado , 
se h a dictado l a providencia s igu ien te : 

«Auto .—Por presentado con la c u e n t a 
y just i f icantes q u e l a a c o m p a ñ a n : se 
confiere v i s t a de el la por término de dos 
dias á la parte de don Manuel Gómez , 
ejecutado; y resultando de autos que e s 
te s e hal la ausen te de es ta corte, i g n o 
rándose su paradero, no pudiéndose por 
lo tanto notificarle e s ta providencia , i n 
sértese la m i s m a en el Boletín Oficial y 
Diario de Avisos de e s ta corte y not i f í -
quese en los estrados de es te Juzgado 
para que surta los mismos e fec tos ; y 
trascurrido dicho término, contado desde 
el s i g u i e n t e al del en que se h a g a la ú l 
t i m a publ icac ión , dése c u e n t a para acor
dar lo que corresponda. Lo mandó y fir
ma el señor Juez de primera ins tanc ia 
del distrito de la Audiencia . Madrid 6 de 
jul io de 1868.—Rózale ra.—Olallo M e g í a . » 

Cuya providencia se h a c e saber al G ó 
m e z por medio del presente , p r e v i n i é n 
dole que surtirá los mismos efectos que s i 
fuese h e c h a en su persona. 

Madrid 6 de jul io de 1 8 6 8 . - r l 4 9 . 

Juzgado de primtra instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia de l señor 
Juez interino de primera ins tanc ia del 
distrito del Congreso do esta capita l , se 
cita y emplaza por segundo término de 
nueve dias á Bibiana Saz , c u y o ac tua l 
paradero se ignora , á fiu de que se p r e 
sente en diebo Juzgado y Escr ibanía de 
don Francisco de Paula Morales, á r e s 
ponder á los cargos que la resul tan en 
causa s e g u i d a contra la m i s m a por robo 
á José Torres, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h a y a lugar . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Alejando Benito y Avi la , J u e z de 
primera instancia del distrito del Centro 
de e s ta corte, refrendada por el E s c r i b a 
no don Donato Toledo, se anuncia el f a 
l lec imiento de Ramón l l i d a l g o H e r n á n 
dez , natural q u e fué do Carballedo, A s 
turias, á fin de que los que se crean con 
derecho á sus bienes , comparezcan á ejer
citarle en es te J u z g a d o y Escr ibanía , 
dentro dol término de treinta dias . 

Madrid 29 de julio de 1868.—Donato 
To ledo . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañ^z, Juez de primera i n s 
tancia de es ta vi l la de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se c i ta , l lama y e m p l a 

za á José Tejero Martin, hijo de Santia
g o y de Baltasara, natural de Getafe y 
vec ino de Madrid, habiendo habitado en 
la cal le del A v e Maria, n ú m . 2 4 , pat io , 
soltero, jornalero, de 26 años de edad, 
para que en el preciso término de t r e i n 
ta dias se presente en e s t e Juzgado á 
ampliar su declaración indagator ia como 
está mandado en la causa q u e se le s i 
g u e por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento de que no verif ican-
dolo se dará á la misma el curso c o r r e s 

pondiente y se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
l u g a r . 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de julio 
de 1868.—León Ibañez.—Por mandado 
de S. S. , S a n t o s P into . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Humanes. 

E n la n o c h e del 23 al 24 de jul io ú l t i 
mo, se h a estraviado una y e g u a del p r a 
do del c o m ú n de vec inos de este pueblo 
c u y a s señas se espresan á continuación» 
Alzada de un dedo de la marca, pelo 
castaño fino, hierro R en la na lga d e r e 
cha , de raza entre árabe y cas te l lana , 
con a l g u n o s lunares en el lomo, b lancos , 
una hendidura como de una pu lgada e n 
la palet i l la d e r e c h a , y de edad de 8 años . 
La persona ó autoridad que la h a y a r e 
cog ido , se servirá darme aviso i n m e d i a 
t a m e n t e y pasará á recojerla el a l g u a c i l 
de este Ayuntamiento , y p a g a r á los g a s 
tos que la referida cabal ler ía h a y a o r i 
g i n a d o . 

H u m a n e s de Madrid 1.° de agos to de 
1868 .—El Alcalde const i tuc ional , C e l e 
donio Godinos . 

Alcaldía constitucional de Brea. 

Por fal lec imiento del que la d e s e m p e 
ñaba , se ha l la vacante la p laza de i n s 
pector de carnea de es ta v i l la , dotada 
con e l sueldo anual de 36 e s c u d o s , p a g a 
dos de fondos munic ipa les . 

Brea 2 de agosto de 1868 .—El A l c a l d e , 
Francisco E s c r i b a n o . 

Alcaldií constitucional de Villar del 
Olmo. 

Autorizado e s te A y u n t a m i e n t o por la 
superioridad para subastar los pastos de 
invierno de la dehesa Pedriza y Almunia 
para 240 cabezas de ganado lanar, ha 
señalado para su remate el dia 30 de l 
próximo m e s de agos to , de diez á doce 
de su m a ñ a n a , en sa la consistorial , bajo 
el p l iego de condic iones que se ha l la de 
manifiesto en la secretaría de A y u n t a 
m i e n t o . 

Vil lar del Olmo 30 de julio de 1868 .— 
El Alcalde, Sebast ian Hernández . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E L C O N V E N I O . 

Sociedai especial minera. 

Por acuerdo de la J u n t a direct iva , y 
con arreglo al art ículo 21 de la l e y de 6 
de julio de 1859, con esta fecha se r e q u i e 
re por s e g u n d a vez á don Miguel N a v a r 
ro, para que en el término de quince d ias 
se presente á pagar al tesorero de es ta 
sociedad, don Vicen te de Baranda, que 
habita calle de Hortalcza, núm. 1, t i e n 
da, la cantidad de 1200 reales que adeuda 
á la sociedad por dividendos pasivos de 
la acc ión n ú m . 104 . 

Madrid 5 de agos to de 1868 .—El P r e 
s iente , J . A . — 1 4 7 . 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


